
REPUBLICA DEL ECUADOR o 25

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION NE IC-CA-R3- 103 L

DR. ENILIO ROMERO PARDUCCI

INTEMDANTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones soñaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución Yo, 605% del
22 de Diciembre de 1,976;

CONSXSTIDERANDO

OUR el 17 de novienbre de 1,983 se ha otergado ante six
Sotario Décisa Tercera del Cantón Cusyacuil ¿doctora Yorma -
"taza de Carcín, la escritura pííbiica de sunento de capital
y reforma de estatutos de CJORNEON E JOHNSOR REL POGADOR S,
A.

SUE el señor Carson Yatsar con el petrocialeo del señor
doctor Alfredo Hanas Musse, en su caliésd ¿e Cerente feneral
de la corvatía, ha solicitado le ayrobación de le inálcada
escritura púhlica, Ss cuyo efecto ha presentado siete conlas
certificadas de la nispa:

CUE la referlía escritura vúblico gueria corfornidad -
con el Infermo Ya, 83-1,223-DIA del 2 de dicionbre de 1,983,
enitido por el Departamento de Inspección de esta Tastítu-
ción:

(ME el PBepartancato Juridica soediante Oficio Yo, SC-2J-
CA-83-1,142 del 12 de diciembre de 1,92%, ha enitido infor-
me favorable para la continuación del trámite, una vez que
considora que sé he dado cunplinmionto a los requisitos
legales respectivos;

Bn ejercicio de las «atribuciones que le confiere le

LeYr; Y,

RESIZLVE

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: «) el sumento de enpital
de "JIORRSON E JOBMSON DEL ECUADOR S.A.” por SESENTA Y TRES
SILLONES DE SUCRES ¿dividido en sesepta y dos mii novecientos
noventa y echo acciones de un mil suecres caés una, y doscion
tás ri1d secciones preferidos de un centero de sucres cada uns:
Y,b) La reforma de estatutos constortes en lea inúlesda
escritura,

APTICULO SEGUNDO, + DISPONER ove la Natario Décima Ter-
ceras del Cantó Cuevaouil, tore epra al nargon de la matriz
de ln escritara pública que se errueba del contenido de la
rresente Zesciución y silente razón de esta arotación,
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CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución

de fojas 22.154 a 22.158, número 1.577 del Registro Mercantil, Libro -

de Industriales y anotada bajo el número 16.052 del Repertorio.- Guaya
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AB. MECTOR MIGUEL ALCI NDRADE

istrador Mercantil del

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la an

terior Resolución a fojes 15.404 del Regístro Mercantil, Libro de In-

dustriales de 1.982; y, 4.132 del mismo Registro de 1.983, al margen

de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, quince de Diciembre d   

   
mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.-
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